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.POR EL CUAL sE AUTORIZA LA TALA DE VEINTINUEVE (29) ÁRBOLES ENTRE LOs oUE sE
ENCUENTRAN NEEM, AcAcIO, CAÑAHUATE, sIIIcu, comzÓN FINo. GUÁcIMo Y UVITA;
uBrcADo EN LA AVENTDA sÉpnun 01 DEL MuNtctpto DE sAN JUAN DEL cEsAR - LA GUAJTRA:
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL cooRDrNADoR DEL GRUpo TERRIToRIAL DEr suR DE LA coRpoMCtóN AUTóNoMA
REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facuttades legales y en espec¡al de las
conferidas por los Decretos, 3453 de 1983, modifrcado por ta Ley 99 de 1993. 2811 de 1974,1791 de 1996,
Resolución 1127 de 2009, demás normas concordantes. v
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CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 19g3, corresponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, elercer la función de máxima autoridad ambiental en el área cje su jurisdicción de acuerdo con las
normas de c¿rácter supericr y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el An¡culo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993. conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaclones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de
activrdaces q':e afecten o p:redan afectar el medio ambiente. otorgar permrsos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficia¡es y subterráneas y establecer
vedas para i: t:za y pesca defortiva.

Que el articülo 57 del decreto '1791 de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar árboles aislados
localizaCcs en c€ntros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitano o daños mecánicos esren
causando pe4,jicic a la estabilidad de los suelos, acanales de agua andenes cal{es, obras de inÍraestructura
o edificac¡one5, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la sol¡c¡tud
de inr¡€Ciato prrrvie vts¡t¿ real¿ada por un func¡onario competente que compruebe técnicamente la
neces¡dad de t¿l'lr árboles.

Que el articulo 58 del decreto 1791 de 1996 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicar
árboies aislaclcs localizados en centros urbanos, para la realizactón, remodelación o ampliación de obras
públicas c p''raC,:s de infra lst¡uctura, construcciones. instalaciones y simrlares, se solicitará autorización ante
la Corporaciórl rsspertiva, ar'e las autondades ambientales de lós grandes centros urbanos o ante las
autorrdaCos nrunicipales, -.egún el caso, las cuales tramitarán la solicitud, orevia visita realizada oor un
funcionario ccmn:lentg, qu en ,re.ificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual erti'iiá ..nc ?pto técn¡cc

Que meCi¿nte peiición presentada a esta Corporación el día 19 de diciembre de 2014. el señor EVER JoSE
BRITO PEÑ;\RANDA, en su ;a,id¿d de secretario de planeación del municipro de San Juan del cesar - La
Guajira, sol;;,lo ; esta ent,,¿c uir permtso de tala para erradicar vanos árboies que estaban ubicados en la
avenid: .épl'i,ra i7¡) del nru;rcrpic de San Juan Del cesar - La Guajira, debido a que en dichos tramos se
estaba des¿r,;l'¿;rdo obi'as ur'¡r'es ; los mástiles obstaculizaban la construcción de la m¡sma.

Que nl¿'.i:a¡r.u ''-il 0e tráriiiie i'lo '1 186 del 19 de diciembre de 2014, la Coordinación del Grupo Territorial del

1y....u099 cu,.iúr,miento de ia qüeja antes mencionada y ordenó correr trasiado al Grupo dé Ecosislemas y
Biodivcrlidaa. iarJ constata, /ú rrr¿nfestado por la solicitante.

Que ei ''.r:: -.n¡ . idóneo ,i.l ¡: r'r,, de Biodivers¡dad en visita realizada ai iugar del asunto, manifiesta lo
expueil. . ..:r ilicri¡e técn,: _ iii,. 3r.4.674 de fecha 20 de diciembre de 2014: asi:
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1. VISITA DE INSPECCIAN

Por solititt,tl '.!et coordinador del Grupo Territorial sur, y atenctón al AUTj DE TRÁMlrE No. 11g6
DEL 19nA2ü4 de acuerda a la solicitud presentada oara un permiso de tala: se realizó visita de
inspecctón acutar donde se está realizando el proyecto en el MlJl'.ltclpto DE sAN JUAN DEL
CESAR Depañamento de La Guajia.

El proyactc rJe sdecuació" .y remodelación es en el separador centra[ de la calle 7, conocida también
como avenida Manuel Antonio Dávila, en sector comprendido entre las glorietas ubbadas en la
carrera 6 (C:.orl Q¿69. e?f 7-1o 0'23.03"010'46'21 06'N)1, y en la canetera nacional que conduce
de San .li;:r del Ceser a! nunicipio de Distracctón (Coord Geog. Ref. 72"5g'58.62"0
10"46'30 5.i'.\t)'

La visita se realizó de manera conjunta por el funcionario en comistón por pafte de
))RP)GLIAJIRA, v /os seño¡es que se identificaron como RAFAEL H/NoJosA iniferesado en el
proyeclr,t y r''trR ¡iiii ro rF--ñARANDA en catidad de secretarío de planeación del município.

El desa¡oút (.,e ia vts¡ta irclttyó un recorrido por /os siflo de interés bajo las indicaciones de /os
aconpa,ñani€'s. con el fit¡ de constatar la información apoftada en la soticitud. corroborar ubicaciones
y caracteristicas; dei sitio.

De acuerdc e lo obser¡arh v usando algunos elenentos de la herramienta Google Eañh, a
contir'.t--'irt s: i¡¿i,:¿\ 1¿,., r:f scr,aclones y referencias más relevantes.

tn es¡e snr(/ riu ':o i¿,)iii¡, ¿ ,;;noi€rj cd Neem (Azadiachta lndica). un árbol que es conocldo como Corazón Fino
(Platymiscium Pinnatun), y un árbot de cañahuate (Tebebu¡a Crhysantha).

. El árbol de i.',tt:tót¡ F ,.) .(;:i ; ,¿ :apac¡dad de crecer y adoptar una gran altun. generando así afectac¡ones a las
[¡neas de enlgi" 

'.!,¡¿ atrav¡esan la gi¡iieta; adenás de esta su raiz podría caL$at daño a las estructura oe concreto que
se pre¡enú'o cúrl:s;,.. t ::.affio an(,:i, t a la obra de añe que se pretende realizar y que reprxentan a san Juan.

' SegÚn /o ¿iarrifeslado por /os seitcres acompañantes de ta visfa, en esfe slfio s e plantarán árboles de menor arura con
el fin de q'tt ' ttt , :,-t\t., i,,v):a¿jvt t: ¡ :1e iguat forma no desluci la obra oe ane.

lzq.: lmagen 1. AÓoes de la gloTela careteT¡ ¡actona

''-- 'if¡ 12 , 25
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Separcdor o lsla 1

o En la solicitud pr',sentada iot ), . )al

desaitos a contñuacton; 1 ¿¡b, '-ara:ón

o Esfos árbole.s ne.)as:lan set,.a.,
de /os andel/e.s a rt .irtJ,, ,),)l

l¡nea de enerqia lt/e st¡?nLslre

. Uno de los átl'.tes de Guá
constderando la oran a uen¿ia

. ,. 
.,- ei
.1,¡S

,):lr:tvlctc

;r : -;l,l

lzq.: lmagen 2. Arboles ubicados en la lsta L
Der.r lmaqen 3. Escombros ge¡e€Cos de la demolicion

lmagen 4. Venta de comidas

.:

t

¡
¡

t
f"

I
*

*

I

l 'ltf

_9Bl
)aiad Hint
ón Fno, 2

I dbeño qL

s0 1e /as I

c oe alumL

,nrÉ_.i en €

is ,_ /esee

der¡¡oliciót

encuentral

;ERYAC'OTVES

losa, se lndlca que en este sifio se necesla la tala de 6 árboles.
árboles de Guácino, 1 árbol de Cañahuate y 2 árboles de srngias.

e presenta el proyecto, a/gunos de esfos se encuentran muy cerca
i¡nglas, el áúol de corczón f¡no está haciendo inte¡ferencia con tas
vado público en el sector.

sfa /sia, es aprovechado para et coc¡do y venta de atimentos,
ncuentran en el sectot que se d¡sponen a viajaL

i de una estructtlra de concreto, /os esconbros qenerados como
I en Ia oDra.
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. En esle sitio, los acompañantes man¡fiestan gue se fiene la neces¡dad de talar 5 árboles, esfo por efecto de cumplir et
diseño del proyecto que se está ejecutando, a continuación se especifican cada uno de ellos: 1 árbol de llvita, 3 árboles de
Acac¡o y 1 árbol de Neem.

o La necesidad de lalar esfos árboles surge porque se encuentran muy cerca de los andenes o en su defecto impiden su
cc,nstrucc¡Ón, entonces se prevé que por 16 raíces puedm causar alguna dteración a la estructura, ocasionando daños
muy tempranos lo que empañaña la imagen de las empresas contrat¡sta e inteventora.

c Los rcompañantes ¡nd¡can que el proyecto contempla la construcc¡on de jañineras, en donde se plantarán árbotes en
reenplazo de /os exisfenfes pero con especies que sean aptas parc este sitio ecologicamente reryesentativas y que se
adapten a las condiciones de la zona.

lzq.: lmagon 9. Aóoles cercanos alandén.
Dor.: lmaqgn 10. Arboles sobre elandén.
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' En.9¡fe ¡ttio los acompañantes manifrestm que se t¡ene ta necesidad de tdar 4 árbotes, y la razón que conlleva a esta
actividad.es el estado de estos y la proximidad al andén gue se desea construir impidienio'et paso de ios franseúnfes por
la avenida. Los fuboles que neces¡tan ser errúicados se conocen com únmente como Acac¡os.

lmagsn 9. Añobs cercanG at andén.

se

DES
ios oet
cRtPctóN oE ARBoLES a rAlAR

# NOÍVIBRE COlvIUN ESPECIE CIRC lrnl ALT l.n) uBrcacróN
NEEM o.9 a GLORI ETA

2 N EEM o.7 GLORIETA

CORAZON FINO o.45 7 GLORI ETA
4 CAÑAHUATE o-a 7 GLORIETA
s SI N GI,.A o.9 a s-1
6 SINGLA o.9 a s-1

CORAZON FI NO o.9 10 s-1
a GUACIMO o.a a s-1
9 cAÑAHUATE 7 s-1

1-O GUACIMO o.7 ¿t s-1
11 CORAZON FINO o.75 t2 s-2
t2 CORAZON FINO o.9 1,2 s-2
13 CORAZON FI NO o.9 L2 s-2
a4 CORAZON FINO o.75 L2 s-2

CORAZON FINO o.75 12 s-2
CORAZON FINO o.75 12 s-2

17 CORAZON FINO o-7s s-2
1a CORAZON FI NO o-9 a2 s-2
a9 L.2 10 s-3
20 r.2 10 s-3

UVITA o.9 7
22 ACACTO o.7 a s-523 ACACTO o.5 s-524 ACACTO o-35 5 s-5

NEEM o.4 s-5
26 ACACTO o-9 6 s-727 ACACTO o-45 s-728 ACACTO o.a 6 s-729 ACACTO o-9 7 s-7 9
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2. CONCLU SI ONES Y RECO,I'EÍI,DAC'OA'ES

En la inspección reallzada se tonó información de campo de acuerdo a las observaciones hechas;
Luego de analizar los resu/fados de la visita y lo manifestado en la solicitud, se concluye lo
siguiente:

1. A/gunos de /os árboles ubicados en el separador central de ta avenida Manuet Anton¡o Dáv¡ta están
impidiendo el desanollo dd proyecto, por /o que es neces ario enadicattos y posteriomente senbrar
espec,es gue sean apfas parc este siüo y que no causen deterioro en las nuevas estructuras,
considerando que la obra contemplará jardineras en donde se podrán ubicar estas espec¡es. por tal
razón se sugiere conceder el permiso para la tata de 29 árboles.
Ten¡endo en cuenta las consecuenc¡as genendas a partir de la realizacion de esta act¡vidad, ta
aúoridad anbiental deberá exigir una compensación en aras de dar un buen nane¡o amb¡entat a tos
recursos naturala y garantizar su cuido.

En ra!! a lo anterior y en virtud de que son funciones de esta Corporación la evaluación, control y
segu¡m¡ento ambiental de /os usos de /os recursos nafurales, y prornver y ejecutar adecuadamente
acciones para garantizar el uso eficiente de ettos, se recontieáda:

1. Que la coRPoRAClóN noffiue al señor Ever Brito peñaranda en calidad de secretario de
P^laneación del municipio de san Juan del ces ar se le ha otorgado el perniso para la tala de tos
29 árboles que están impidiendo la ejecución del proyecto qie tiene por ob¡eío h adecuación y
remodelación del separador central de la avenida Manuel Antonio Dávita det municipio de san
Juan del Cesar.

Teniendo en cuenta las consecuencia.s generadas a pañir de la realización de esta actividad y
tratando le realizar una compensac¡ón con el medio ambiente, se estina que en una relación
1:5, es donde por cada árboltalado es necenrio plantar 5. considerando que en el proyecto et
área es muy limitada entonces se propone senbrar los que sean necesarios y estén'acórde con
el diseño del proyecto.

Que el señor EVER JOSE BR/IO qEñARANDA, realíce la siembra de por lo menos 60 árbotes
en el área del proyecto o en el área de influencia directa, y por otra parte disponer en la
corporación 80 árboles con una aftura entre 1 y 1.5 netros, de especies cono (Maigo, Nispero,
Mamon, Cotoprix). Para ello tiene un plazo de 15 días hábiles una vez recibida la nolif'tcación ¿et
permiso.

4. Que el señor EyER JOSÉ BRTTO ?EñARANDA, una vez reat¡ada\{ue .'r üc,,ur Evtr¡f JUJE óRt tu íENAKANUA, una vez real¡zada la tala de /os áóoles,
üspongan adecuadanente /os reslduos sólidos generados para no pernitir la creación í

rrrÁi íi'iird*;;Á;, i'

C{r, ? lo t2-2s
xÍr¡rro¡rdh¡,¡or.Go
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visita.

pernitir la creación y
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5. Teniendo en cuenta las consideraciones del Capítuto lt del Añícuto 03 det 28 de Enero del 2010,
el señor EVER JOSÉ BRI¡O ?EÑARANDA, debe cancelar a ta coRpoRAQtóN ta suma de
cientos cincuenta y cuatro mil pesos ($154.()00), por concepto de /os seryicios de evaluación
para los permisos o autor?aciones de tata.

6. Al conclut el proyecto, la C1RP)RACIóN practique una visita pan verificar et cumptimiento de estas
rccomendac¡ones.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su calidad de autoridad ambiental
de esta jurisdicción y en merito de lo anteriormente exouesto;

cra. 7 Io 12 - 25r .oe.Doerdh¡.¡mco
nh¡¡c|| - cdo.¡I¡.

DISFONE:

ARTICULO PRllilERO: Autorizar al munic¡pio de San Juan del Cesar - La Guajin, pana realizar la TALA oe
ve¡nt¡nueve (29) áóoles, entre los que están Neem, Acacio, cañahuate, singá, córazón Fino, Guácimo y
uv¡ta; ubicado en la avenida septima (7a) del municipio de san Juan Del cesai - La Guajira, oe'acueroo a n
establecido en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El municipio de San Juan del cesar - La Guajira, deberá cancelar en la cuenta de
ahono No. 367-204757 del B.8.V.A sucunsal Fonseca, dentro de los tó dias siguientes a la notmcac¡ón oer
presente acto administrativo, la suma de ctENTo ctNCUENTA y cuATRo MIL ÉESOS l\,l/L ( $.154.000), por
concepto 

^evaluación 
y seguimiento en cumplimiento al articulo DECIMO CUARTO del acuerdb OO¡ ¿elib oe

enero de 2010.

ARTICULo TERCERO: El término de la presente autorizac¡ón es de cuarenla y cinco (4s) Días, contado apartir de la notificación de este auto,. el cual podÉ ser pronogable si las conáiciones lo ameátan previa
solicitud con anticipación de treinta (30) días calendario.

ARTfcULo CUARTo: El mun¡cip¡o de san Juan del Cesar - La Guajira, por la enadicación autorizaoa
deberá sembrar a modo de compensación 60 árboles en el área del proyecto o en el área de influencla
difecta, y por otra.parte disponer en ra corporación g0 árboles con una artura enhe 1 y 1 .5 metros, de
especies.como (Mango, Níspero, Mamon, cotoprix), para eilo tiene un plazo de is áías hábires una
vez recibida la notificación del permiso, teniendo en óuenta ras siguientes recomendaciones.

r' La siembra de estos árboles y los que se pondran a disposición de la Corporacón debeÉn hacerse
en el área del proyecto.o en sitios de inteÉs púbiico o comunitarió (parques, Instituliones
Educaüvas, Viviendas etc.).

v Los 80 árboles debe¡án estar en buen estado fitosanitario y una altura entre I metros y 1.s metros

r' La siembra de los árboles, exigidos en compensación debeÉ ser establec¡da a los 1s d¡as después
de haber recibido la autorización de enadicación.

r' corpoguajira para garanüzar ra adaptabiridad de ra siembra exigida en compensación por ra
enadicación de los árboles autorizados al El municipio de San Juanáel Cesar - La Crr¡¡á, é.¡O¡¿
dicha siembra en un término no inferior a un año después de haberse realizado.

ARTfcuLo QUINTo: El munic¡pio de san Juan der cesar - La Guajira, debeÉ cumpri con ras siguientes
obligaciones:

r' La entidad o persona contratada, debe tener expefiencia para rearizar este tipo de trabajo.

r' Termjnado el trabajo de enadicación de ros áóores en mención, essu deber, depositar er matenar
vegetal, producto de ra tara en er reÍeno sanitario regionarcon sede en et munic¡p¡ó ¿e ronse _'

9
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ART¡CULO SEXÍO: Obligaciones de CORpOGUAJ|M, la Corporación Autónoma Regional de ta
Gua¡ira como máxima autoridad ambiental realizaran la siguiente actividad:

. Supervisar que en el momento del otorgamiento del penniso solicitado, esta sea manejado y
adm¡nistrado por el solic¡tante que realiza el debido prcceso, una vez se encuentre alguna anomalía
en el cambio de usuario sin debida Autorización legal, se realizara la total cancelación del mismo.

ARTícuLo sEPTlMo: El presente Acto administrativo debeÉ publicarse en página web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial.

ARTíCULO OCTAVO: Por la oficina de la Coordinación del Grupo Tenitorial del Surde Corpoguajira, noüficar
pemonalmente o por edicto a El municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO NOVENO: Nottfcar el mntenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría Amb¡ental
y Agraria.

ARTICULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de Cal6ao
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede et recurso de repos¡ción
de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 201j.

ARTlcuLo DÉclMo SEGUNDo: El pEsente Acto Administrativo rige a part¡r de su ejecutoria,

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Oada en Fonseca, Departamento de La Guaiin, a los 31

Elaboro: Alvaro G.

Cfr.7 alo l2 - 25
r[.cc¡agrrfira.lorco

n¡a¡¡aln - C.lorrbl¡.

del mes de diciembre de 2014.

MOLINA
enitorial del Sur


